
Longitud en kilómetros: 0,442 de tendido aéréo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas dé Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha re
suelto autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la 
utilidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado 
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.609-C.

24741 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-19.759/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido subterráneo. 
Origen de la línea: Apoyo número 3, línea unión EE. IT. 

4.887 y 5.466.
Final de la misma: E. T. 6.689, «Colegio Fernando Segarra 

(Ayuntamiento III)».
Término municipal a que afecta: Santa Coloma de Gramanet.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,230 subterráneo.
Conductor: Aluminio, 150 milímetros cuadrados de sección.
Material de apoyos: Cable subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 300 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo, Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
de 24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.612-C.

24742 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar- 

celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132. en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-24.036/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo número 6, línea a E. T. 4.819, 

«Jaime Puig».
Final de la misma: E. T. 5.359, «Agustín Comas Tapias».
Término municipal a que afecta: Villanueva y Geltrú.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,858 aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Hormigón y madera.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA., 25/0,38-0,22 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre-, Ley 10/1966, 
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio-, Ley de 24 de 
noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas Aéreas

de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto autori
zar la instalación de la línea solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma, a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.615-C. 

24743      RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en Concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-25.479/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 11, línea a E. T. 5.745, «Urbani

zación Mas Ram I».
Final de la misma: E. T. 5.746, «Urbanización Mas Ram II».
Término municipal a que afecta: Badalona.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: .0,950 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 3 por 3,05 milímetros cuadrados 

de sección.
Material de apoyos: Madera y Hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Lev de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma, a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15.618-C.

24744       RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de «Empresa. Na
cional Hidroeléctrica del Ribagorzana». con domicilio en Bar
celona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para la 
instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de la 
imposición de servidumbre de paso, de la instalación eléctrica 
cuyas características técnicas principales son las siguientes:

Número del expediente: Sección 3.a AT/ce-41.436/74.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión, con línea en tendido aéreo.
Origen, de la línea: Apoyo número 9, línea a E. T. 5.906, 

«Urbanización Bigas Castell Montbuy».
Final de la misma: E. T. número 5.938, «Construcciones del 

Vallés, S. A.».
Término municipal a que afecta: Bigas.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,760 de tendido aéreo.
Conductor: Aluminio-acero, 43,05 milímetros cuadrados de 

sección.
Material de apoyos: Metálicos y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 200 KVA., 25/0,38-0,22 KV.
Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la utili
dad pública de la misma a los efectos de la imposición de la 
servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Barcelona, 22 de octubre de 1975.—El Delegado provincial, 
Francisco Brosa Paláu.—15 621-C.


